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.tD V ir tS T E .^ C I4 .

l* o r  lu preferencia qne nos inspi­
ra  U  im porlantísim ii cuestión <le li­
m ites cutre Colom bia y %'eneznela. 
cayo arresto  con «li(u ye  con la paz 
enlpc 4’h ile y I*cr ii y K oIi\ ia , p rece­
dentes iiidespcniables pura realizar 
la eoníederaclon hlspanu-americn- 
Ba, por la que venim os trabajando 
con e l cn liis iasiao natural en quien 
c ifra  en ella  cl p orven ir de su razo, 
retiram os hoy los  originales nece­
sarios para insertar ín tegra  In inte­
resante carta que e l Ilustre procer 
venezolano D . 4nlonÍo I..  tiazm an, 
d ir ig e  al Sr. T a v ie l de Andrade, so­
bre dicha cuestión tic lím ites, y la 
contestación del Sr. T a v ie l.

I .a  rartn dcl S r. Gnzman explica 
czi los térm inos más úmplios c l ar­
b itra je encnniendadu á S . e l  rey 
D . A lfonso X I I ,  y  rev is te  la autori­
dad de sor sn autor, eon e l señor 
doctor Aroscniena, los llriiianles 
del com ercio de  arbitraje.

A com o quiera que sa le  hoy cl 
co rreo  para A^cnezuela retiram os 
« t ro s  originales eon ob jeto de inser­
ta r  in lesros  ambos documentos.

Kxcnio. Sr. I). Enriijnc T av ie l
DE ANDRADE.

Madrid.
.Wacíito 20 lie M arzo de 1884.

M uy estimado señor y  am igo mío: 
De tem peram ento en este pueblo, a 
dos horas de Cara'-.as. acabo de leer 
«a u n  periódico de esa córte, titulado 
la  Izquierda D-nástiea, facha 22 .4e 
Enero ultimo, un segando escrito de 
usteJ, cuyo número anterior no fae 
visto, que me obliga á  d irig ir á  us­
ted estas líneas, en las cuales habrá 
usted de encontrar que animados 
ambos de una m isma intención, 
sana y  hoi.rada, de contribuir al pa- 
trótico fin de un resultado satisfac­
torio de la  cuestión do lim ites pen­
diente entre Venezuela y  su herma­
na la Nueva Colombio, no concor­
damos, sin em bargo, en cuanto á la  
elección de m eíios  para alcanzarlo.

Expondré á V . con la claridad y 
franqueza quo nos debernos, las cau ­
sas de ese disentimiento.

parece que los térm inos del 
•ielí^brado entre tas dos re­

públicas que sometió en su articulo 
1. a! Arbitram ento Juris de S. M. 
e l rey de España la citada ouestio", 
dan lugar a  ser considerados dsl 
modo que V . asienta, cuando juzga 
que dicho articulo es un rtVcufo ég- 
treeho. dado que, como el m ism oar- 
tículo 1,̂  lo establee©, la  sentencia 
solicitada de S. M. se reduce tex ­
tualmente á la  declaración de cuáles 
fuesen los territorios que en 1810 
pertenecían á  la jurisdicción de la 
capitan ía genera l de Venezuela, y 
cuáles á la  del vjpsinato vecino, se- 
gun lo que hasta aquella fecha estu- 
v iaseya ordenado por los antiguos 
soberanos.

Dueño y  poseedor S. M. de los ar­
ch ivos de la antigua metrópoli, de­
cid ir lo que en ellos conste no me 
parece un circu lo  estrecho, como 
tampoco holgado, sino racionalmen 
te  ajustado a l encargo que ambas 
repúblicas pedían á S. M. quo acep- 
taro, esperando que lo fuese, como 
lelizm ente lo ha sido.

¿Cómo pudiera haberse ampliado 
M 6 circulo que la  voluntad de ilus- 
w es antecesores tenia ya  descrito, y 
^■^ ilheda lia  á  la justicia del excla- 
dei f-®7i á lfonso ladedarac ion  

existen te en 1810?
m e n in í ‘ docu-

1®® aparecen en los 
fa dignos abogados,
V asoma í puede ser dejlnilioa.

^e l terreno
a e iü e re .h o , de que los territorios 
americanos no sometidos va  de he 
chp en 1810 á las autoridl/es e s n f

V. ju zga  estrecho, y 
do S \f considerarse a itua-
r e n é b u L l^  >a solicitud de las dos

Perm ítam e V . que le  exponga y  
someta á  su ilustrada consideración 
los m otivos de mis disentimientos 
de esa doctrina, que me paree» en­
teram ente nuevíi, j  qu iera V . con ­
sentir que y o le  añada que es con­
traria á  las leyes m ismas del reino, 
asi como a sus prácticas en Am éri­
ca, y  á todo lo conocido hasta ahora 
como h istoria de aquellos tiempos.

La  España consideró propiedad 
suya todo este continente, ya  por el 
derecho de conquista, consagrado 
hasta  entonces por el de gentes, ya  
p j r  una bula pontificia que confir­
maba su soberanía en todo lo que 
no adjudicó al Portugal, y  y a  por 
los bienes, verdaderamente grandes 
y  de todo género que prodigó en es­
tas regiones; v  esto, sin diatiii''m ’i 
de lo  materialmente ocupr do, adoü* 
nistrado y civilizado, o do lo que 
permaneciera poseído de hecho por 
indlgen.as, independientes ó  iió.

N o [solo es histórica esta verdad, 
sino que está comprobada por infi­
nitos actos de la  autoridad suprema 
peninsular, ya prohibiendo la  entra 
da dei extran jero  en este continente, 
y a  sosteniendo guerras contra todo 
poder que pretendiera ocupar pal­
mos de tierra  am ericana, fuese ha­
bitada ó fuese desierta, y  ya  por nu- 
inepngos actos secundarios de au­
toridad.

¡Sintetizando la  m ateria me iré de­
rechamente a su fuente. El iiiásem i 
neiite de los derechos dü la sobera­
nía es sin disputa el de administrar 
la  justicia así en lo c iv il como en lo 
crim inal. Fa llar defiiiitivam ente so­
bro el tuyo y  m ío, ó  sea la propiedad 
individual, y  sobre todo los p roce íi-  
m ientosen relación con ella, y  auto- 
riz-ar o prohilár las acciones d-*l 
hombre, no sólo en relación con la 
m agistratura y  con sussem ejaiiies, 
sino consigo mismo y  hasta para 
con Dios, y  señalar penas a  los he­
chos prohibidos é  in fring ir esas pe­
nas es sin disputa e l más eminente 
de los derechos de la soberanía.

De aquí que los antiguos sobera­
nos de la  noble España, al delegar 
ese grande atributo de su soberanía

{’ atribuyendo á sus audiencias rea- 
es el poder judicial, demarcándoles 

los territorios de sujuriadiecion, in­
dudablemente dejaron exen to de to­
da duda el punto á que me contrai­
go; y  por esto resa lta  á  mis ojos una 
doctrina diam etralm ente opuesta á 
la  que con mucho respeto por usted 
pero muy confiadamente impugno.

La prim era audiencia ó Tribunal 
Supremo creado en Am érica  fu-» el 
de La Española, ó sea Santo Domin­
go, y  su jurisdicción se extendió por 
el soberano á la  totalidad del conti­
nente que por entonces estaba toda­
vía  de hecho independiente. Creóse 
el vipainato del Perú, y  quedó lim i­
tada la audiencia do Santo Domingo 
por e l rio Tumbes y  una linea ima­
g inaria  de Poniente á  Oriente hasta 
e l rio Jabari.

Convertida en vireinato la  Nue- 
vaG ranada. sin dilVrencia de lo ha­
bitado ó no habitado n i de lo some­
tido ó independiente, e i rey  le  des­
lindó su territorio  jurisdiccional.

S ig 'iióse ia  creación de la  audien­
cia de Quito con deslindes suyos, l i ­
mitando al Sud la  jurisdicción gra­
nadina.

Erígese la  audiencia de Caracas y 
quédale por ámbito jurisdicclonaf, 
sin distinción de lo ocupado ó no 
ocupado ya  por la  España, toda la 
p ir te  del continente que había per­
tenecido á la  audiencia de Santo Do­
m ingo y  que no estaba ya  incluido 
en los llm iles dados á las del Perú, 
Bogotá y  Quito.

Paróceme pues evidente, que aun • 
que p>os eriorm ente fuesen aumen­
tadas ó disminuí las esas jurisd ic­
ciones par.v perfeccionarlas, no es 
doctrina adm isible que las porciones 
ocupadas por solo indígenas más ó 
menos independientes de hecho, y 
ni a 'in  las desiertas, no estuviessn 
a d sc iit is  en 1810 á alguna de las ju- 
risdic' iones creadas para las audien­
cias reales.

Y  esas son las que han quedado 
drflnitivainente adquiridas ó here­
dadas desde 1810 por las nacionali 
dades constituidas en este continen­
te. tanto por resultado de la  gue­
rra, como por el reconocim iento 
posterior de la independencia en 
pactos con la  antigua madre patria, 
que para hoy es objeto del más in 
génuo y  ace:idrado cariño en los

pueblos americanos, como resulta­
do inexorablemente impuesto por la 
sangre ó unidad de raza, y  por los 
indisolubles lazos de la más hermo­
sa lengua, de creencias religiosas, 
de hábitos y  costumbres, y  hasta 
por las inclinaciones y  los manda­
tos del corazón.

Es, pues, rigorosam ente lógico que 
e) hauer desiertos ó terrenos ocupa­
dos exclusivam ente por indígenas 
mas ó  menos civilizados, no puede 
tener influjo alguno en el ánimo 
de S. M., ai tiempo de librar su sen ­
tencia definitiva de conformidad con 
lo que en 1810 tenían y a  ordenado 
sus nobles antecesores.

Veo con profundo dolor que esta­
mos á tanta distancia en cuanto á 
la  posibilidad de obtener una sen 
tencia definitiva, pues que V , asien­
ta qua sobre la  base del art. 1.° dal 
tratado entre las dos repúblicas 
es imposible resolcer y fo lia r ,  y  
como quien sube empinada cuesta, 
cual es á mis ojos ésta en que voy 
adelantando, que no es la  dificultad 
de la  materia, sino lo encumbrado 
de V . mismo y  de su nombre, trepo 
sin temor, apoyándome en el báculo 
do la justicia, y  espero acabar mere­
ciendo hasta la  envidiable aproba­
ción de V.

Contráigomo, pues, y a  a l punto 
que V. menciona en el escrito que 
impugno lie una manera especial- 
punto que se refiere á la  región fo r­
mada por la  hoya del Orinoco, Casi, 
quiare y  Rio Negro.

En 1753, para concluir e l tratado 
de lím ites con la corona de Portugal 
celebrado tres años antes, creó la 
corona de España cuatro com isio­
nes de lim ites para dem arcar los de 
süs colonias con las del Portugal, 
desde la colonia del Sacramento so­
bre el r io  de la P lata hasta el Am a­
zonas y  sus afluentes. La  4.  ̂de eeas 
comisiones encargada de delinear la 
frontera entre las hoyas del A m a­
zonas y  e l Orinoco, fué puesta á 
cargo del je fe  de escuadra D. José 
de Iiu rriaga que la  presidía, del co ­
ronel D. Eugenio A lvarado, del capi­
tán de navio D. Antonio Úrruii-i, y 
del áe fragata  D, José Solano, y  íes 
encargas. M. no solo la exploración 
sino el establecimiento de pueblos, 
y  nombró a Itu rriaga comandante 
general de poblaciones y  de todo el 
rio Orinoco.

L legada la comisión á Caracas en 
1755 entró luego en la región que iba 
á  exp lorar y  organizar. Eijó Iturria 
ga  su residencia en San Fernando de 
A iabapo al lado occidental del Ori­
noco, a  donde convergen el Guavia- 
re eon aguas que vienen desde los 
Andes, y e l Atabaco que viene del 
Sur á desembocar en el Orinoco. So­
lano siguió á pacificar y  poblar asi 
la  hoya oriental como la occidental 
del Orinoco, incluyendo á  Casiquiare 
y  R io Negro, y  recorrió toda la  hoya 
hasta cerca de Mainas, y  organizó 
admirablemente y  crn  gran facilidad 
la  colonización de todo aquel te rr i­
torio.

A  la m uerte de Itu rriaga hubo de 
transferir ó delegar la  jurisdicción 
que ejercía como comandante gene­
ral del territ'nno descubierto p o r la  
comisión y  de sus poblaciones, y, en 
efecto, la  transfirió al comandante y 
gobierno de la  ya  existen te provin­
cia de Gtiayana, que no comprendía 
entonces sino la parte oriental de la 
hoya del Orinoco, y  que por esa de­
legación quedó extendida á  toda la

Sarte occidental de la  hoya exp lora- 
a y  organizada por la  Comisión.
En 1766 aprob j el rey, por cédula 

expresa, esa adjudicación hecha por 
Itu rriaga á  la com an lanclay  gob ier­
no de Guayana, llevando e l lim ite 
occidental áe 1.a provincia hasta los 
llanos de San Martin, en el punto en 
que el Guayavero y el Yuariari se 
confunden y forman e l Q u av ia rey  
hasta las misiones del Andaquíes.

Todo al territorio al Sud del rio 
M eta atravesando por ese meridiano 
de Norte á  Suil el Vichada, el Gua- 
viare, e i Infrida, el Casiquiare, el 
Atabapo y  el R io Negro, as í como 
sus afluentes, quedó siendo parte da 
la  provincia de Guayana.

Aquí nace, p>5r cédula real do 5 de 
M ayo do 1768, la  indisoluble unión de 
todo lo explorado y  organizado por 
la 4 * comisión que presid ó  Itu rriaga 
con la  antigua provincia de Gu-iya- 
□ a, porque el acto soberano lo m an­
da con las siguientes palabras: «de 
suerte que quede reunido en aquel

mando (e l de la  provincia de Guaya­
na) el todo de la  referida p rocm cia .»

No pudiera ser más evidente que 
desde aquella fecha y  por voluntad 
y  mandamiento del sooerano, que­
daron form ando un lodo ó  una mis­
ma y sola provincia los territorios 
de ia antigua Guayana y  los ds la 
reg ión  descubierta por la  cuarta 
comisión de limites, que Iturriaga 
habia gobernado y transferido. Ese 
iodo de la ueva provincia estaba 
poren lónces bajo la  autoridad del 
v irey  de Santa Fé, y en 5 de M ayo 
de 1768 separa el rey  de la  jurisd ic­
ción del vireinato ese todo de la  
nu^va provincia, y  e l m inistro de 
In d iis  acompañando la rea l cédala 
dice al capitán general de Caracas 
lo s íg  üente:

«Declarado por el rey  que han 
de qued ir  perteneciendo al gobierno 
de Guavana las poblaciones del alto 
y  bajo brinoco y  Rio Negro lo parti­
cipo á  los efectos convenientes, y 
como por real órden de 1.“ de Marzo 
de 1766 se dispuso que la  coman­
dancia da Guayana quedase subor 
dinada al capiian general de Vene­
zuela, así lo he comunicado al v irey  
de Santa Fé.»

En 28 de Octubre de 1771 nueva 
real cé lu la  vuelve á  poner el lodo 
de la provincia de Guayana b ijo  la 
autoriia-1 del v irey  de Santa Fé.

Pero  en 8 de Setiembre de 1777 re ­
cae la última de las reales cédulas 
relativas al todo  da la  provincia de 
Guayana, y  queda definitivamente 
bajo la  jurisdicción de la  capitanía 
general de Venezuela, con las pro­
vincias de Curaaná y  Maracaibo y  
las islas de M argarita y  Trinidad.

No ex iste  disposición soberana

3ue haya innovado esa última adju- 
icacion régia, y  por eso sostiene 

Venezuela que la  prim itiva provin­
cia de Guayana y  todo lo que el so 
berano mandó agregar á ella  for­
mando iífi todo Oi una parte de sus 
dominios territoriales. El historial 
que dejo puesto á la  consideración 
de V .. Sr. de Andrade, lo puede 
usted encontrar com o lo encontrará 
la  distinguida ó ilustrada comisión 
e legida por S. M., en e l tenor de las 
reales cédulas qua dejo c i l l a s ;  y 
no concibo cómo pue la  ocurrir duda 
alguna respecto al derecho de V e ­
nezuela sobre el todo de la provincia 
de Guayana, que deílnitivam ente le 
adjudicó el rey  de España en ejerci­
cio de su soberanía.

Pudiera term inar aquí asta trab a ­
jo , pero es mi deber corroborar todo 
lo expuesto, pues que tengo a rgu ­
mentos poderosos y  decisivos con 
que poderlo hacer.

Con buen derecho pudiera decirse 
que e l jurisdiccional da Venezuela 
sobra el gran todo de la prooineia de 
Guayana ha sido confesado y  re ­
conocido por su vecina y  hermana 
la  N ie v a  Granada, ahora la  Nueva 
Colombia, y  V . verá  por los siguien­
tes hechos sí tengo en m i ap oyó la  
ra»on pera creerlo asi.

L a  Colombia creada por Bolívar 
entre e l m ar Caribe, el Atlántico y  
el Pacifico, y desde el m ismo mar 
Caribe basta e l A m a2x:nas, abrazaba 
t  .(do e l territorio que hoy está for­
mando las tres repúblicas, V en e ­
zuela, Nueva Granada ó N ueva C o­
lombia y el Ecuador. Por una des­
g rac ia  que merece ser llorada, la 
amb'cion y  otras pasiones partieron 
en tres la antigua, grande y  g lo ­
riosa patria á  la  cual consagré los 
dias floridos de mi vida, a l sa lir de 
la  pubertad, al lado del g ran  Bo­
lívar.

En esa echa infausta de la  sepa­
ración, año de 183h. quedó tranquila­
mente subordinado el todo de la  pro­
vincia de Guayana á Venez'ie la , de 
acuerdo con las leyes y  todas las 
tradjcíonea anteriores á  la  form a- 
clon de la  prim itiva  Colombia, y 
nunca asomó ni la menor indicación 
de pensarse de otro modo en la  N ue­
va  Granada.

En 1838 mandó Venezuela á  B ogo­
tá al Sr. Santos M íchelena como su 
plenipotenciario, para celebrar un 
tratado delim ites, infringiendo así, 
da la manera más evidente, el a r ­
tículo 220 de la Constitución, en el 
cual dejó el Congreso Constituyente 
prevista  y  prevenida la  re in tegra­
ción de la  Gran Patria, hija primo­
génita de Bolivar; y  en todo el curso 
de la  negociación, nunca apareció ni 
una sola palabra del m inistro g ra ­
nadino ni del gobierno de Bogotá ni

de persona alguna, reclamando de­
recho sobre e l territorio que ahora 
se disputa Y  a llí estaban Integros 
los archivos del vireinato, y  es de 
saponer.se que alguna tradición de­
bía existir, y  sin embargo, ni el p le­
nipotenciario ni el ministro de Rela­
ciones Exteriores, ni el presidente 
de la república ni sus otros m inis­
tros, ni órgano alguno de la  prensa 
asom aron la menor indicación con­
traria  a l derecho y posesión tranqui­
la  de Venezuela del todo de la p ro ­
vincia  de Guayana.

Y  pasa el tratado á  la  aprobación 
del Congreso granadino en 1831. y e s  
aprobado por aquel numeroso Cuer­
po en ambas Cámaras, sin la  menor 
indicación referente á  parte alguna 
del todo d é la  provincia de Guayana.

Ocho anos después N ueva Grana­
da envía  á Caracas como plenipo­
tenciario al Sr. Pombo, el mismo co ­
lega del Sr. Míchelena en 1833, á fin 
de celebrar un tratado de comercio 
y  navegación, pues que el gobierno 
y  Congreso de Venezuela habian 
desaprobado el de lím ites por las 
diferencias relativas á la  Guagira, 
San Faustino y  la  región de Arauca, 
y  en e^te tratado de comercio y  na­
vegación aceptó el Sr. Pombo, como 
una concesión fraternal de Venezue­
la, que la bandera granadina pudiera 
n avegar las aguas del Orinoco. Ca­
siquiare y Río N egro  y sus afluen­
tes, sin más gravám en que el que se 
impusiera á la  m isma bandera da 
Vpfiezuela.

De modo que ocho anos después de 
aprobado por ios poderes públicos 
eu Bogotá el ira iado Míchelena Pom ­
bo. y  once años despees de la  sepa­
ración de las dos repúblicas, á  [nadie 
habia ocurrido en Nueva Granada 
que ella  tuviera jurisdicción en pun­
to alguno del toao de la  provincia de 
Guayana.

Y 'to d a v ía  puedo añadir que ese 
m ismo silencio, ese mismo recono­
cim iento tácito de los derechos de 
Venezuela, continuó por dos años 
más; de modo que en trece años, con­
tados desde la  siniestra fecha de la 
separación, todavía no habia ocur­
rido en territorio granadino á  alma 
nacida que aquella república tuvie­
ra  derechos que disputarnos en la  
región del Orinoco.

A  pesar de tanta evidencia como 
arrojan todas las pruebas que dejo 
sometidas al ¡lustrado criterio  de 
usted y á la  Justicia <le su ánim o im­
parcial y  amistoso, puedo y  quiero 
todavía añadir pruebas de otro lina­
je  V de incontrastable fuerza en el 
terreno del derecho.

¿A quién tocaba dar en 1777 su ver- 
da-lera inteligencia á esa  última real 
cédula de 1777, que atribuyó á la  ca-

Sitanía general de Caracas la  jnris - 
iccion territoria l dei todo de la  pro­

vincia de Guayana?
N o podia ser á otr.-s que a l capi­

tán genera! de Caracas, al v irey  de 
Santa Fé, y  á las autoridades políti­
cas, civiles, judiciales, municipales 
y  relig iosas de aquella fecha en la 
capitanía genera l y  en e l vireinato.

Veam os, pues, cual fué esa in te li­
gencia que confirmó el soberano, 
pu^e que nunca la contradijo ni des­
aprobó.

La Cédula de 1777 fué librada en 8 
de Setiembre; y  el 1." de Octubre s i­
guiente dice e f  rey  al intendente de 
Venezuela: que los m isioneros de la 
Orden de San Francisco, situados á 
la  banda oriental del Orinoco, los 
traslade á la  banda occidental, que 
es esa que ahora disputa la  Nueva 
Colombia.

En 1779, o tra  real cédula manda 
a l capiian general de Caracas que 
inform e sobre los perjuicios que cau­
saran los extranjeros en la provin­
cia de Guayana.

A l contestar el espitan general al 
m inisterio, le pide misioneros para 
ambos m árgenes del Orinoco.

En 1783 pregunta el v irey  Góngora 
al gobernador do los llanos do San 
M artin, cual era el terreno jurisdic­
cional que é l gobernaba como em­
pleado de! vireinato, y  este gober­
nador contesta que ninguna pobla­
ción había en la banda meridional 
del Meta quo estuviese bajo su. 
mando.

D. Manuel Centurión, á quien con­
firió su autoridad Iturriaga al m orir 
y  á quien confirió el rey  esa autori­
dad, se tituló siempre gobernador 
de Guayana, A lto  y  Bajo Orinoco y 
Rio Negro.

Ayuntamiento de Madrid
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En 1792 D. Luis Antonio Gil, suce 
sor de Centurión en esa fecba se lla ­
mó siempre gobernador y  capitán 
genera l 6 intendente de Guaj-ana, 
A lto  y  Bajo Orinoco y  Río N egro; por 
supuesto, que, dependiente como 
Ceniurion de la  capitanía general.

En 1801, 24 años despues de laoé- 
dula que ¿ izo  el gran  todo la  provin­
cia de Guayana, ü. José Felipe In- 
ciarte se da los mismos títulos, y 
y . ,  señor de Andrade im aginará fá ­
cilmente si en el régim en de aque­
llos tiempos, y  ni aun en los presen­
tes, podía uu m agistrado español 
atribuirse títulos y  jurisdicciones 
que no les tuvieran acordados por el 
soberano.

En 1792 el Intendente da Venezue­
la  manda al gobernador de Guayana 
el plano ó  mapa de aquella provin ­
cia, y  en é l están mencionadas todas 
las poblaciones existen tes á  Oriente 
y  Ocñden ed e l Orinoco, del Atapa- 
bo, drl Casi [uaire y  del R io Negro.

P a ré ’.eme suficientemente pro­
bado. mi m u yestim adoseñoryam i- 
go, cuál fué la  inteligencia que todos 
los  funcionarios españoles hasta 
1810 le dieron á la  cédula de 1777, ad- 
judi. ando á Venezuela e l todo de la 
pro jincia .

D ' lodo lo expuesto en este lina 
do pruebas, exirictam ente lega , 
apar ca que desde 1777 en que fué 
con 'm u ido  e l iodo de la provincia 
de Guayana hasta 1800, y  de 1800 
hasia 181(1, es decir, en 'un discurso 
de 2.i años, desde e l soberano hasta 
el último lie sus funcionarios en es ­
tas colonias, entendió la  cédula de 
17i7 lie la  manera que la  entiende y  
la  sostiene la república de Vene- 
zuel.i.

Añadamos que desde 1810 hasta 
lo 14, salvo los ÍÜ años d© la ©xiston* 
cia lie la  antigua Colombia en que 
toJo su territorio  te perteneció, has­
ta 18 U en que asom ó la  nueva in te ­
ligencia de la citada cédula rea l de 
1777, I o fueron menos de 67 años los 
d iacuiridosen perfecto acuerdo Ve- 
n e zu - la ;y  su vecina, hasta que el 
señor Acosta, m inistro de Relacio­
nes Exteriores cíe N ueva Granada 
«n  ese ano de 1841, vino á  inventar 
otra inteligencia del acto soberano.

Y  todavía me es dado poner con ri- 
ffor.Ka lógica «n  la consideración de 
y . ,  senurde Andrade, to ia  la  impor­
tancia de esa última prueba del de­
recho de Venezuela á que acabo de 
co ' traerme 

De eso plano ó mapa topográfico 
q -O .'iivio el in'.endente de Venezue­
la  ̂u. la Gobernación de Guayana Ib 
anos despues de haber sido librada 
por el rey  la cédula de 1777, aparece 
la  descripción de todas las pob'acio- 
nes quo en 1792 comprendía el todo 
de y  provincia de Guayana, y  cons- 
tft de a.liíiJaniente todo lo oue slfl*ue* 

A  to  Orinoco hasta San Fernando 
de Ata^apo.

H ib jraderecha ó sea oriental del 
(JP no o: p iblaciones; Uriqu iria, Cu- 
ch i e »o , Calzada, Capuchinos, Enca­
ramada, Urbana, Carichana, San 
Juin  Nepom ucenoy Atures 

Riuera izquierda ú occidental: po- 
bla unes: Maipuras, San, B o r já y  
Sant \ C lara de Samaná.

Desde San Fernando de Atabapo 
b ás ta la s  cabaceras del Orinoco- ri- 
per - derechaú oriental: poblaciones- 
han Román. San Francisco, San R a­
fael, Santa Gertrudis y  San Fé lix  

Rtuera izquierda ú oeciJental del .yt ibapo, que es la  que se pretende 
disputar ahora: poblaciones: Santa

San Vicente, 
Sania liaba! de Maroa.

Bifurcación da Casiquiare: ribera 
derecha: poblaciones: Buena Guar- 
aia, Querabuena, Santa Cruz y  el 
Tnu .ifo . ^

Rriiora izquierda; poblaciones: Si- 
oanrico, Canuripe, Ponciano, Bue- 
na V i-ia , San Francisco Solano, 
Custodio y  Santa Isabel.

R io Atabapo; ribera derecha ú 
oriental: poblaciones: San Fernan- 
ao. cha-nuchina, Santa’ Cruz y  Bal- 
tazar. ■'

Ribera izquierJa ú occidental del 
A ta  iapo: poblaciones; San Antonio 
de Puamini y  Yavita.

R io N egro : d erech a del río que es 
o oc^denta! y  Sud; poblacienes; 
San Fejipe, ban Agustín, Tomo 
Adentro y  Tomo Afuera,

Izquierda de Rio Negro, ó sea la 
orim it.l: poblaciones; San Cárlos 
Quinqumí, San Gabriel, Maroa T i- 
michin, San Miguel, Victoria, Tabas- 
quén y  T igre.

Estas oran la « poblaciones que te­
nia por suyas Venezuela desde 1777 
en quofué segregrada Guayana to- 
oa del vireinato y  agregada á  la 
capitanía genera!.

Consta además en los documentos 
que presenta Venezuela, que según 
el cuadro de los caseríos y  misiones 
dependienies del v  reinato al Orien­
te de ¡08 Andes, esos poblados no 
son sino los siguientes;

B nPore, Poré ó  Casanare, eran 
M acm o, Guacacia. Cagflim a, Beto- 
yes, lam é, Macocuaré, Patute. San 
Salvador y  Morcóte.

^ n « t a  también que e l gobierno 
do los llanos del vireinato, es decir 
lo que tenia baio su mando del lado
acá de la cordillera délos Andes no 
eran sino tres secciones llamadas 
Casanate, Santiago y  San Martin

Las poblaciones de Casanare que­
dan ya  mencionadas.

Las de Santiago eran Carimena, 
Surimena, Buena V ísta , Simena, 
Sabana A lta  y  Ñausa.

Las de San Martin se llamaban 
San Antonio, Guamera, Marricurre, 
Arauca, Payo, Pochiquiare, Chiloto, 
Soledad y  Sipa.

La  cédula de 1778 está diciendo de 
la  m anera más term inante que la 
exploración, civilización, y  pobla­
ción de lo que descubriera la 4.* co­
misión de lím ites al mando de Ilur- 
riaga , se confiaban por el soberano 
á  la capitanía general de Caracas, y  
todo esto confirmado por la  rea l c é ­
dula de 1779, y jw r  la  real orden de 
25 del mismo ano, en la cual se lee 
lo siguiente:

«P a ra  fijar una exac ta  idea de 
todos los parajes principales de la 
provincia de Guayana, por donde ha 
de cam inar la citada cuarta d iv i­
sión.»

Hablando e l rey  a l capitán gene­
ral de Caracas, le dice lo siguiente; 
«Dedicándose á  adquirir cualesquie­
ra  otras noticias que pudieran ad i­
cionar las instrucciones de U  cuarta 
división, de modo que se hngan más 
asequibles las operaciones de los 
lím ites respectivos á los terrenos de 
la  jurisdicción de la  capitanía g e ­
neral.»

No pudiera aparecer con mayor 
claridad la  intención del soberano, 
de que los terrenos explorados y  or 
gan izados y  poblados por la cuarta 
comisión de lím ites pertenecieran 
al gobi -rno de Caracas; y  catbrce 
reales órdenes y  seis notas m iniste­
riales que presenta Venezuela, prue­
ban con a  m ayor evidencia esa ju ­
risdicción.

Term inaré estaparte de mi ap"u- 
mentación, valiéniiome de un princi­
pio de derecho, que m e creo au tori­
zado para decir que es dei-echo uni­
versa l.

Las leyes no pueden ictarpretarse 
en caso alguno de manera que la in- 
trepretacioir resulte ser un absur­
do: y  en la  m ateria áqu o  me con­
traigo, nada habría tan absurdo 
como que diciendo expresam ente 
la  cédula del soberano, que el terri­
torio mandado por Itur.riaga queda­
se/orm ando un todo con el que ha­
bia sido provincia de Guayana, se 
conciba y  quiera sostenerse que 
esos dos territorios quedasen sepa­
rados, por efecto d eesa  misma cé ­
dula que los manda reunir fo rm a n ­
do un todo.

No debo term inar, sin embargo, 
sin recomendar á  laconsiileracion 
de usted, mi am igo y  señor de Andra­
de, que desde e l d ia de la  separa­
ción de Venezuela y  la Nueva Gra­
nada basta el presente, la  primera 
ha estado troce años sin oposición 
ninguna á su derecho, consagra­
da á la  civilización de esos territo ­
rios á  que vengo refiriéndome, y  
también despues del antojo del se­
ñor Acosta, y  posey ;ndo y  a-lininis- 
trando exclusivam ente ésa región.

Desde 1830, fué incesante el envío 
por Venezuela de nuevos explorado­
res ó magistrados, y  de decretos y  
resoluciones para el fo.menfo de 
aquella parte de su territorio, y  en­
tre esos agentes, algunos, como el 
Sr. Andrés Eusebio Level, como el 
Sr. Juan Bautista Dallacosia, como 
el Sr. Rafael Aeevedo, y  como el s e ­
ñor Francisco Michelena, autor de 
un grueso volumen sobre esa  misma 
exploratinn y  organización, sumi­
nistraron las bases sobre las cuales 
han recaído hasta hoy no menos de 
31 actos leg is 'a tivos ó ejecutivos; y 
luminosos informes, contraído todo 
á la organización del todo de la p ro ­
vincia de Guayana-, y  en los últimos 
20 anos se han decretado verdaderos 
Códt<;os orgánicos de las distintas 
secciones, que con el nombre le «a l 
de te rr ito r io », comprenden y a  toda 
aquella región. N o solo tienen su di 
Vision territorial, su organism o civil 
y  judicial y  religiosa, y  su sistema 
de rentas y  de misiones sino que 
hasta al Código c iv il y  i>l Código 
penal de la  república han sido mo­
dificados en su aplicación á  aque­
llas poblaciones, para adaptarlos 
en todo lo posible á  las condiciones 
sociales de pueblos formados con 
tribus indígenas, todas ya  traídas á 
una civilización notablemente supe­
rior á  la que la precedió; y  que con 
una admirable tranquifidad van 
acercándose á la  condición á que se 
lea conduce, para constituir nuevas 
provincias.

¿Y qué han hecho desde 1830 la 
Nueva Granada y  ¡a  Nueva Colom­
bia para fomentar la provincia de 
Guayana? Nada que se sepa, sino el 
antojo de hacerla todo suya en su 
m ayor parte, y  esta antojo trece 
anos despues de nuestra tranquila 
posesión. ¿Juzga V .. señor, que fue­
se dable bajo ningún respecto vol­
ver a l revés una situación de co-saa 
tan fundada en derecho, por tantos 
años consentida, y verdaderamente 
consagrada hasta ol punto de ser 
imposible la re 'ersion?

Róstam e presentar á  V . ta l cual 
soy, para que resalte lo que yo  de­
seo más, q̂ ue es probar toda ía  im ­
parcialidad de m i ánimo al tratar 
de esta  cuestión. N o quiero apare­
cer, desmintiendo todos mis antece­

dentes, como más inclinado á la  una 
que á  la o tra  antigua sección de 
la  Gran Colombia, fundada por B o ­
lívar.

No solo serv í á  todas ellas a l lado 
del libertador en la  prim avera de ia 
vida, no solo soy ciudadano en todas 
ellas, sino que durante mi ostracis­
mo, á que pasiones políticas me 
condenaron algo más há de veinte 
años escogí como m i refugio l z tie - 
r ra  granadina, y  a llí encontré, -mas 
que nada en Bogotá, no solo un aco­
gim iento generosísimo, sino que se 
me honró con distinciones que nece­
sariam ente dejaron esclavizado mi 
corazón para con aquellas com pa­
triotas y  su gobierno. Era la  opor­
tunidad entonces de reconstituirse 
aquel pais y  uno de sus nueve Esta­
dos me elig ió  su representante para  
el Congreso Nacional constituyente, 
misión que tuvo el honor de cumplir 
con mi habitual consagraciou al bien 
de la  patria. Y  lo que es t davía más 
notable, debí al gobierno do la  Nue­
va  Colombia e l nombramiento de su 
m inistro plenipotenciario cerca dal 
gobierno de Venezuela, mi patr a  
nativa, para una negociación de 
grandes y  benéficos resultados para 
ambos pueblos. ¿Cree V . posible 
que uno de los secretarios de Bolí­
var, que tuvo á  toda aquella Colom ­
bia por su prim er amor, y  que vé 
todavía su reintegración como su 
sueño dorado, pueda dejar de ser 
imparciál en una cuestión de las 
dos hermanas?

Pero usted sabe, señor de Andra­
de, que para ciertos hombres, entre 
los cuales tengo la  noble ambición 
de ser contado, la verdad y  la  ju s t i­
cia  son poderes celestiales, ante los 
cuales som os/i it/ntliies vasallos, com o  
lo somos ante la verdad histórica.

Y o  espero, pues, que usted rec i­
ba con benevolencia este esfuerzo 
m-o, por ev ita r que la  falta de una 
sentencia como lo han pedido ambas 
repúblicas y  el ilustre D. A lfonso X II 
la  ha ofrecido, pudiera ven ir acolo- 
car estas dos hermanas en una s i­
tuación, á  que ni la una ni ia  otra 
quieren volver, porque en realidad 
sería para ambas una verdadera 
desgracia.

Protestando da nuevo á  usted los 
sentim ientos de la más a lta  consi­
deración, tengo el gusto de suscribir­
m e su am igo afectísimo.

A n to n io  L . G o zm .4N.
Hó aquí ahora la  contestación del 

Sr. Tav ie l de Andrade;

protacion de V . es auténtica, por 
8er V. negociador y  firm ante de di­
cho convenio conjuntamente con leí 
doctor Arosemena, felicita á  V . por 
ello cordialísimamente.

¿Qué he de qu ere r  y o  en  e s te  asu n ­
to  que no s e a  e l a r re g lo  de fin itivo  de 
una cuestión  qu e , dejando algún 
punto p or  reso lver, pu d iera  s e r  cau ­
sa  de tu rbar la  paz d e  dos d.- la s  
m ás herm osas repúblicas h ispan o­
am ericanas...?

N o estoy llamado á prejuzgar nin­
guno de los puntos sometidos al a r ­
bitraje, razón por la  cual, yo  conclu­
yo aquí hoy, felicitando á  V . de nue­
vo  por su luminosa y  bien escrita 
carta, la  cual es un nuevo y  brillan­
te alegato que añade al elocuentísi­
mo que escribió en 1880 y  que tiene 
por portada 

eU m ites  entre Venetuela y Nueva  
tColombia, por Antonio L. Guzman. 
«Publieaeion ordenada por el ilustre 
•americano, pacificador, regen era - 
»dor de los Esiados-Unidos de Vone- 
•zuela, general Blanco.— Edición ofi- 
»c ia l.—Caracas.»
_ Pro 'estando de nuevo á  V . los sen­

tim ientos de mi más a lta  conside­
ración. ten go e i gusto de suscribirme 
su am igo afectísim o

E.nríque T a v i e l  d e  A .v d r a d e . 
xMadrid 19 de Abrii de 1884.

«E xrm o . Sr. I>- A a lou io  L . Guziuan.

M i muy estimado señor y  ami<»o- 
En este momento acabo de leer eí 
correo de Venezuela, y  me encuen­
tro en la  Opinión .Vac¡ana¿ del lunes 
24 de Marzo la  carta  de V . en con­
testación á la  m ía que pubdó aquí 
otro periódico el 22 de Enero úl­
timo.

!',u ella  veo la  exuberancia de v i­
gor, de ciencia y  de patriotism o que 
distingue á V .  y  le hace uno de los 
hombros mas notables de la A m éri- 
cadel Sur, que amo con tanto ex ­
tremo.

Lo  que me propuse en mí escrito 
de que V . se ocupa, fué solo allanar 
dificultades y  serv ir para e l bien 
de ambas repúblicas qu em ein tere  
san por igual, y  cuya paz. pro.speri- 
dad y grandeza anhelo con toda mi 
alma.

Nunca ha podido dudar nadie del 
am or que V. también profesa, tanto 
a  Colombia como á Venezuela C rea­
dor, con e l ilustre Bolívar, como us­
ted ha sido, de la gran patria  co­
lombiana cuya reintegración espe­
ro, como V ., ver en breve, no puede 

I mclhiarse ni á  la una ni á  U  otra- 
; pero como dice muy bien, para cier- 
j tos hombres, entre los cuales V  de- ' 
I c iara  la  noble ambición de ser con- ' 
¡ tado, la  verdad y  ia ju s tic ia  son po- 
I deres celestiales ante los cuales so- • 

m )s humildes vasallos, como lo so­
mos ante la  verdad his’óriea.

A s i sumos, en efecto, mi querido 
é Ilustre próce". A s í V . por su lado 
y  yo  pur e! mío, animados ambos
de una misma intención sana y  hon­
rada. de contribuir a l patriótico fin 
de un resu tado satisfactorio en la  
cuestión de lím ites pendiente entre 
Venezuela y  eu hermana Nueva Co­
lombia, concordamos igualm ente en '
cuanto á la  elección de medios para 
alcanzarlo; por mas que V . hava 
creído o tra  cosa.

Y o  no he afirma.io que ios territo ­
rios americanos no som etí los de he­
cho en 1810, dejaran de jiertenecer á 
España de derecho.

Yo he cumplido con la misión que 
m e he impuesto en este asunto, que 
no es otra cosa, «•oinoya hadicho.que 
la  de allanar dificultades y  aclarar 
dudas. Y  como quiera que yo  hav-a 
escuchado de labios competentes 
dudas acerca de la m ayor ó menor 
amplitud dada a l arb itro  ju ris , me 
propuse provocar ;na explicación 
que V . con e l buen tino que le  es pe­
culiar, se ha apresurado también á 
darla tan cumplida, que nadie podrá 
dudar ya  hoy, que al arbitro ju r is  se 
le  ha ofrecido dar toda la amplitud 
necesaria para obtener un fa llo  de 
fln itivo acerca do todos los puntos 
delciomercio da arb itraje entre Co­
lombia y  Venezuela. Y' como tampo­
co pueda cab ir duda de que la  inler-

Tribuuales.
E l rrínieii de la calle de S  %'ieenle.

CONTINUACION DE LA VISTA.
, Se reanuda a  la  una y  media con 
ía m isma concurrencia que en los 
días anteriores.

ACUSACION FISCAL.
El estudio do este proceso con tie­

ne una enseñanza provechosa. No 
envuelven mis palabras la  más lige­
ra  censura á los tribunales de ju sti­
cia, pero he de leer una sentencia 
que contiene un profundo error judi­
cial. Morillo, en una serie de cartas, 
amenazó u n d ia y o t r o á  Fernandez 
con un daño que al fin realizó, ta l y 
como lo habia anunciado. El tribunal 
no estimó sérias aquellas amenazas; 
si de otro modo hubiese procedido, 
no tendríamos hoy que lam entar e í 
crimen. Y  viene el reciferdo de esa 
rentencia, porque se ha desarrolla­
do en la sociedad una sensiblería 
romántica, uua piedad siu entrañas 
o jy a  tendencia es m itigar y  am ino­
ra r el r igo r de la  espiacion. Gracias 
hoy al juicio oral, á  las solemnida- 
des de estos actos, puede convencer­
se el pueblodcque tieneen los tribu­
nales de justicia UD poder protector, 
no un enemigo como la  ignorancia 
ha creído.

Manuel Morillo estudia una larga 
carrera; obtiene notas de sobresa­
liente y  nada en él se observa de par­
ticular. M orillo es de uu i pervers i­
dad poco común, de una soberbia sin 
lim ites; colérico, irascible y sin re s ­
peto ninguno al principio de autori- 

; dad. Ha presenciado varias escenas 
I que lo  demuestran de un modo pal-
• marlo.

Este hombre fué presentado en
• la  reunión del señor Fernandez y 
, concibió por una hija de éste una 
: pasión, que yo no quiero llam ar 
! amor, por no degradar este senti­

miento; hizo proposiciones que re­
velan su perversidad de corazón, 
proposiciones rechazadas con indig • 
nación, y  entonces M orillo  amenaza 
de muerte, con premeditación, con 
alevosía. A larm a lo Fernandez, acu­
de á lo s  tribunales, y  a l v e rs een  tal 
situación. Morillo cam bia de plan 
hasta que vó desvanecido el peligro

. que le amenaza, desde cuyo punto

, vuelve á  su prim era conducía. Vése
aqui un plan rastrero; pero perfee 
lam ente concebido, acabado.

Venim os a l d ia 28 de Octubre; á  
las ocho y  media fué y a  visto el Mo­
rillo  por varios testigos, en acecho 
de Fernandez; llega  éste, y  despues 
de la  conversación que y a  hemos ! 
relatado, el crim inal saca un re v ó l-  j 
ver y  apuntando como médico ñ los : 
órganos más importante-:, según fra- ' 
se del m ismo Fernandez, le  hace tres • 
disparo*. .Ataca luego á  doña Caro­
lina y  la  causa la  muerte; viene el ' 
guardia Hobustiano Baquero, se tra­
ba la  lucha que y a  conocemos, y  en­
tonces -Morillo, este hombre que se 
supone insp íralo por Dios, sa a r ro ­
dilla delante del agen te y  le  pide la 
vida. Y' aquí hay un detalle que re ­
ve la  la perversidad de sentim ientos; 
la  calma de Morillo; en aquellos mo­

mentos vó arrancada la  cadena del 
reloj y  hace diligencias y  preguntas 
en su busca.

N o quiero continuar la  relación de 
este dram a quo ya  de sobra lo  haa 
desarrollado á vuestra  v ista  los tes­
tigos; voy  solo á hacer la  ca lifica­
ción lega l del hacho.

Es este el de asesinato por la  c ir­
cunstancia cualilicativa de prem edi­
tación y  con las agravantes de a le­
vosía y  nocturnidad. Prueban la  
premeditación da un modo in lu da- 
ble las cartas y  el folleto M id e c la ra -  
eion. Y' no es que la  prem editación 
haya de estim arse sólo respecto del 
delito contra Fernandez, sino tam ­
bién del atentado contra doña Caro­
lina, puesto que en esas cartas, en 
las amenazas, en su disputa en e l 
cafó, habia demostrado igual anim o­
sidad contra uno que contra otro de 
los cónyuges.

La  alevosía está tan demostrada, 
que le  basta al fiscal hacer ligeras 
consideraciones sobre ella. Fernan­
dez iba desarmado, pues no puede 
llam arse defensa al pequeño corta­
plumas que llevaba. La acción c r i­
minal fuó tan rápida, que no dejó 
tiempo alguno para la defensa. M u­
cho más se acentúa la  a levosía  en 
el asesinato de aquella señora, que 
vó á su marido blanco de tres tiros 
y  supone con fundamento que ha 
sido muerto, se d irige in é rm e y s in  
defensa, con los bra-zos abiertos, y  
racibe el disparo.

La  nocturnidad concurre también, 
y  no le  obsta la  concurrenria de la 
alevosía, puesto que puede ésta ex is­
tir sin el concurso de aquella.

Queda un tercer delito; e l atenta­
do á mano arm ada contpa el agente 
de la autoridad, sin que en tal hecho 
hayan concurrido circunstancias 
apreciables.

Rebatiendo las circunstancias ate­
nuantes alegadas por el defensor, 
dice;

1.“ La  demencia no puede esti­
marse como atenuante: ó está bien 
comprobada, y  es eximente, ó no lo 
está, y  no hay circunstancia nin­
guna.

2.“ I.a  de no haber tenido inten­
ción M orillo de causar un mal tan 
g ra ve  como el que produjo, es á  
todas luces inadmisible; el d isparar 
á  la  cabeza, a l corazón y  al vientre, 
¿no demuestran clara  y  evidente­
mente la  intención de matar?

3.® La  de haber obrado e l reo por 
estímulos poderosos que le produje­
ran arrebato ú obcecación no resul­
ta ni resultar puede, siendo incom­
patible con la  premeditación.

Y  llegamos ya  al argumento A qu i­
las de la  defensa, á la  demencia ale­
gada como circunstancia exim ente.

Sí se admiten las extrañas teorías 
que una parte de la  sociedad pro­
clama hoy; si creem os qne todos los 
crímenes son hijos de la  locura, por 
e l hecho de rebasar los lim ites o rd i­
narios de las acciones humanas, 
seamos lógicos, los grandes hom­
bres que rebasan por otro concep­
to e l n ivel ordinario, son también 
locos, Cervantes, Calderón, Shakes­
peare, Byron. eran lo-os.

Desgraciada sociedad si tales 
¡deas prosperan; m ientras e l in feliz 
obrero perece en medio del arroyo, 
víctim a del puñal da un malvado, un 
asesino se pasearía tranquilo, cuida­
do con esmero, por el jardín de un 
manicomio. No; no se ha inspirado 
felizmente nuestro Código en tan 
absurdas ideas.

M orillo  no es loco; todos sus actos 
lo demuestran claram ente, y  aquí 
tengo que d irig ir al letrado defensor 
un argum ento a dhominem. Sí cree 
y  ha cretdo que M orillo  es demente,
¿por qué no acudió á  este medio de 
defensa en la  causa que se sigu ió á  
aquél por amenazas? ¿Se le  ocultó 
ese estado? Eso no es posible, dadas 
la  práctica del foro y  la  experiencia 
del mundo del defensor.

Y  respecto del ju icio pericial, debo 
declarar que yo  estaba convencido 
de la cordura del reo, y  al o ir  á  los 
tres módicos alienistas me afirmé, 
me ratifiqué en mi juicio. Tales, tan 
monstruosas fueron sus contradic­
ciones; de ta! modo extrem aron sus 
argumentos, áta los síntom asdieron 
va lo r , que no faltaron personas
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aprensivas que salieron de este sft' 
Ion dudando de si estarían locas.

(En vista  da la  extraordinaria 
concurrencia que llena la  sa la , el 
señor presidente ordena salgan  los 
de las últimas filas).

N i Fernandez, ni su fam ilia, n i na­
die. en fin. ban observado ataques 
epilépticos, pues no merece ta l nom­
bre e l simple vahído que le acom etió 
e l dia del Centenario de Calderón.

Combate las declaraciones del 
profesor Yañez que, ó  no están con- 
r irm es  con lo que resulta en autos, 
ó  se contradicen con sus manifesta­
ciones; Yañez se funda en ataques 
que no ha-presenciado, en vértigos 
que nadie ha visto.

El profesor Escuder aún fué más 
adelante; invadiendo e l campo del 
legista, el campo del juez, e l terreno 
del filósofo y  del m oralista, lo  exa­
m inó todo, lo discutió todo y  llegó 
hasta sentar la absoluta afirmación 
de que M orillo  e ra  loco desde el 
cláustro materno. Con asombro le 
oía yo, y  hubo momento en que lle ­
gué á  dudar si á  fuerza de estudiar 
la locura y  de hablar de ella, el pro­
fesor estaba en su completo juicio. 
Y  cuando se hicieron más patentes 
los absurdos de esta  declaración, es 
cuando el Sr. Escuder deducía el es • 
tado de locura del reo de los actos 
mismos que acompañaron al delito, 
con tal seguridad como si los hubie­
ra presenciado.

V iene el tercer profesor, á  quien 
yo  no creía alienista, esto es, influido 
por esa  especie de monomanía de es­
cuela, que cree ver locos en todos 
los hombres, y  este doctor deduce la 
locura de Morillo, entre otras cosas, 
de las proposiciones hechas por el 
reo al Sr. Fernandez. N o prueban 
éstas locura, sino perversidad de 
sentimientos.

Continúa e l señor fiscal haciendo 
un minucioso exam en de los argu­
mentos empleados por los médicos y 
rebatiéndolos ano por uno, y  conclu­
ye con una brillan te pintura del es­
tado alarmante de la  sociedad, con­
movida diariamente por el relato de 
crímenes en qne un hijo desnatura­
lizado ataca con mano sacrilega á 
sus padres, dos niños bárbaramente 
degollados, la  navaja, e l arm a del 
baratero, en consorcio del frac y  de 
la levita, y  es preciso poner coto á 
tamos desmanes, dejando á  un lado 
esas manifestaciones de falsa pie­
dad, desensíWerta rom ántica  de que 
antes he hablado, y  pido para el reo 
la pena de muerte.

ACUSACION PRIVADA.
El Sr. Cobian empieza á  las tres y  

cuarto. Lam enta tener que pedir la 
única pena irreparable, y  haca un 
elocuente exord io  p intándola triste 
situación en que ha quedado ia fa ­
m ilia del Sr. Fernandez por conse­
cuencia de la  conducta de Morillo.

Entrando en e l fondo de su discur­
so, dice; Desde hace veinticinco 
años e l Sr. Fernandez, modelo de 
honradez, empleado de ex iguo  suel­
do, con el que habia de su fragar los 
gastos de una dilatada fam ilia, ante 
la imposibilidad de proporcionarla 
espectáculos que forzosam ente trae­
rían nuevos dispendios, acordó ad­
m itir en su casa todos los  domin­
gos, de ocho á doce, á  algunos am i­
gos en  modesta tertulia, origen  de 
todos los disgustos.

Sigue el acusador privado rela­
tando los hechos que ya  sabemos, y 
empleando brillante colorido. Da lec­
tura á  una de las cartas ya  leídas 
anteayer, en qua consta que Morillo 
considera á loa padres de Amparo 
como el obstáculo á  su felicidad, se 
arrepiente de todas las amenazas 
que les ha dirigido, y  les pide á su 
ñija para hacerla su esposa.

Compara á  M orillo con los gran- 
crim ina les. con Desrones y 

Trompillan y te encuentra aun más 
perverso que á  éstos.

En la califlcacion do los delitos 
coincide con la  hacha por el fiscal 
deS . M., é  m sisteen dem ostrar la 
concurrencia de la alevosía, pues 
aunque se adm ita la hipótesis de 
que Fernandez sacase el cortaplu­
mas é hiciese uso de él. hipótesis ni 
probada ni probable, no pudo ser 
sino despuas de herido, por lo  ráp i­
do de la  acción, y  en todo caso no

empece e » te  hecho para apreciar la 
a 'e vo  ia  en e l asesinato consumado 
de doña Carolina, ya  que e l T ribu ­
nal Supremo de Justicia tiene decla­
rado que la  defensa hecha por una 
tercera persona no es obstáculo pa­
ra  que la  sala estim e la  a levosía  en 
la  agresión.

P revé  el acusador la  objeción de 
que Fernandez podria lleva r armas, 
puesto que estaba prevenido por las 
amenazas de M orillo, y  en este caso 
no habia alevosía, y para contestar 
de antemano á la  observación hace 
notar que ya  desde tiempo atrás ha­
bían cesado las amenazas, se ha­
blan cortado todas las relaciones 
entre agresor y  agredido y  no podia 
éste tem er un ataque como e l de que 
fué víctim a.

La  prem editación está en el cua­
derno; está en e l hecho de lle va r el 
revó lver; está en las palabras que 
precedieron á los delitos.

En el exam en de las circunstan­
cias atenuantes y  agravantes, está 
conform e con la acusación pública.

A l en trar en el exam en de las e x i­
mentes, manifiesta que, habiendo de 
ser algún tanto extenso, pide a lgu ­
nos momentos de descanso.

P .—Se suspende la v is ta  por algu­
nos momentos. (A  las cuát o  y  me­
dia).

Un cuarto de hora despuea reanu­
da el Sr. Cobian su discurso, dedi­
cando esta parte de é l á  rebatir la 
exención de dem encia alegada por 
e l defensor de Morillo.

En concepto de! acusador privado. 
M orillo es el tipo que pinta Rossi, 
como modelo de perversidad m oral.

A l hacerse cargo d e la  prueba pe­
ricial, hace suyo el ju icio del célebre 
m agistrado francés Ernesto Ber- 
tram , quien cree que los médicos 
alienistas obran, sí, de buena fó, 
pero influidos, sin quererlo, sin dar­
se cuenta de ello, por pasiones de 
escuela. Los llamados á  in form ar en 
este juicio lo hacen partiendo de ba­
ses erróneas, de hechos que no están 
probados en ios autos.

LOS tres que declaran la locura de 
M orillo incurren en monstruosas 
contradicciones; uno nos habla de 
moDomania homicida, otro de locura 
religiosa, otro de epilépsia con fondo 
lipemaniaco. ¿Gn qué quedamos? Los 
frenópatas convienen en que el mo­
nomaniaco persiguetenazm ente una 
sola idea, y  M orillo ha perseguido 
varias.

L a  moDomania homicida, no se fija 
an persona determinada; M orillo so­
lo  atacaba á la  fam ilia  Fernandez; 
la monomanía re lig iosa  solo se ma­
nifiesta en personas de arraigadas 
creencias, y el reo  n i las tiene ni las 
ha tenido nunca. La  locura epilépti­
ca  nace de una série de ataques epi­
lépticos que nadie ha presenciado; 
sólo los Sres. Escuder y  Escribano 
han v isto  uno que pasó al poco rato, 
y  es aqui muy ex traño  que e l señor 
Yañez, al hablar de estos ataques, 
se refiriese a i dicho de los llaveros 
y  no al de sus colegas, como si éstos 
no hubiesen dicho la  verdad.

Los síntomas que han servido de 
base á los peritos para afirm ar la  lo­
cura son; que e l procesado tiene la 
voz apagada; hecho falso, pues que 
la  sala oyó á  M orillo  el prim er dia 
articu lar con voz clara, sonora, fuer­
te; falta de actividad y  am ora l ócio, 
precisam ente la  v íspera  de ia  v ista  
M orillo escribió dos décimas dedica­
das á  ios Sres. Bueno é Isasa, que 
son los profesores que n iegan la  lo ­
cura; el pulso anorm al observado 
por tres médicos no ha sido compro­
bado por los otros dos ni por los fo ­
renses Sres. Lozano y S ierra . Todos 
los demás síntomas, ó los saben por 
manifestaciones del m ismo Morillo, 
6 son los mas fáciles de simular, ta­
les como el extravism o convergente, 
el abatimiento, brazos caídos, etc.

Entre Icsargum entos hechos por 
la  acusación para dem os lra rqu een  
el momento del crim en M orillo no 
estaba loco, dice; O bsérve la  sala 
que Morillo realizó e l delito ta ! y  co­
mo le  bahía anunciado en una carta 
a l Fernandez, en la  cual le habia di­
cho; Tenga V . en cuenta que soy 
médico y  sé en  qué órganos he de 
herir para causar la  muerte, y  efec­
tivam ente hace fuego dirigiendo el

cañun hacía la  sien, hácia ei corazón 
y  hácia el vientre de Fernandez. Y  
después, á  las seis horas, presta de­
claración con completa tranquilidad, 
entrega la  llave  a l juzgado, señala 
la  mesa, el cajón y  e l sitio  donde se 
encuentra e i cuaderno y ^sto no ca­
be en un loco.

Concluye pidiendo la  pena de 
muerta para el reo.

Presidente.—Se suspende la  vista 
para continuarla e l lunes.

Eran las cinco y  media.

N o t ic ia s .
Gacela de hoy.

G r a c ia  y  Jo s t io a .—R eal decreto 
nombrando m agistrado del Supre­
mo á D. José M ana  Manresa, en la 
vacante por fallecim iento de don 
M arcos Cubillos; indultando á  Cán­
dido Valentín Melero del resto de la 
pena de ocho meses de prisión cor­
reccional que le fué impuesta por 
la  audiencia de esta  córte, y  á  Juan 
F ó y  Josefa Comuodo la de dos 
años, 11 meses y  15 dias á  que fue­
ron condenados por la  audiencia de 
Barcelona.l

G u e r r a .— Realas decretos prom o­
viendo a l empleo do mariscal de 
campo a l brigadier D. Enrique M ar­
ti y  a l de brigadier a! coronel de ca ­
ballería D. Jacinto L“ in  y  Barreda.

H a c ie n d a .— Dictan lo reglas enca­
minadas á conciliar los intereses 
del Estado y  de los particulares en 
los casos de estravío do facturas y  
recibos del empréstito de 175.01)0.0lO 
de pesetas.

Reu iilan  conservadora.
El teatro Español se encontraba 

anoche completamente lleno de con ­
servadores.

A  eso de las nueve ocupó la presi­
dencia el Sr. Romero Robledo, te ­
niendo á su derecha al señor conde 
de Toreno y  á  su izquierda a l m ar­
qués de Torneros.

Escusado es decir que estuvo toda 
la  plana m ayor del partido, como 
tributo de homenaje al je fe  de los 
húsares, que fué salúdalo con una 
sa lva  de aplausos a l sentarse en la  
presidencia.

Restablecido el órden, el Sr. R o­
m ero Robledo empezó manifestando 
su gratitud al partido conae'’vedor 
por las victorias que habia a lcanza­
do en épocas da verdadera desgra­
cia.

«K l partido conservador, dijo, es 
e l fiel reflejo de la opinión pública, y 
á  pesar de la  guerra  que se le ha 
hecho, ha vencido siempre, ha fiado 
en sus propias fuerzas sin apelar á  
procedimientos violem os, cuyos r e ­
sultados son siempre funestos.»

Manifestó que las elecciones pró­
xim as serán un modelo de im parcia­
lidad y que para nada intervendrán 
en ellas las autoridades.

Comparó lo numerosas que han 
sido siempre las reuniones conser­
vadoras con lo reduci las del partido 
constitucional, el cual— d ijo—cabe 
en una habitación de c ierta  calle, en 
la  que se reúnen constantemente 
para preparar la opinión poniendo 
por pretexto las coacciones o f i­
ciales.

Dijo que ni á é l  n ia l gobierno n i a l  
partido conservador interesaba que 
fuera ó no á las Córtes determinado 
personaje (alude a l marqués de la 
v e g a  de Arm ijo), que daspues de to­
do no era  ningún rey  de la  tribuna, 
y  cuya gestión diplomática habia s i­
do victoriosamente co.abatida en e l 
Congreso por el partido conserva­
dor, y para probar que no se tiene 
ta l interés, e l como presidente de 
los comités electorales rogaba á  sus 
correligionarios considerasen y  ob ­
sequiasen á I.jB electores de dicno 
señor cuando los encontraran en los 
colegios.

Que los actos fusionistas son hijos 
del despecho, porque no ae hace con 
ellos lo que ellos hicieron con los re  ■ 
publícanos.

Aludiendo indirectamente a l señor 
Sagasta, d ijo que m ientras que los 
conservadores habían combatido 
durante tres años los proyectos de 
ley, y  les habian acatado cuando 
fueron leyes, él hizo un de-graciado 
plagio diciendo que tas Córtes fu­
turas estaban deshonradas antes de 
nacer, levantando ese incesante c ía  ‘ 
moreo fusionista en contra del go - 

• bierno; que se veria  la  diferencia 
I con el anterior en los procedimien- 
I tos empleados contra las corpora- 
, ciones populares, y  que en su dia 
! d iria  al Congreso el núm erodedipu- 

taciones y  ayuntamientos que se 
habian inutilizado para las eleccio­
nes desde el año 1B31 y  que podia 
adelantar que de 27 provincias que 
llevaba estudiadas resultaban 1.700 
ayuntamientos entregados á  los tr i­
bunales, que contando por térm ino 
medio 10 concejales, resultaban
17.000 conservadores procesados.

Que en la designación de in te rven ­
tores que hoy ha de hacerse, e l par­
tido conservador presentaría e l m a­
yor número posible, porque siendo 
la  m ayoría del ayuntamiento con tra­

ria, las oposiciones tendrán interve­
nidas las mesas.

Hizo constar que e i partido con­
servador, fiel á  sus tradicciones, de­
fenderá á  las instituciones por todos 
los medios legales, y  que s i p a ra la  
defensa hubiere necesidad de apelar 
á  otros, apelaría también.

Term ino su discurso e l Sr. R om e­
ro  con un ¡v iva  el reyi

Se propuso por último la candida­
tura para diputados y  senadores, 
qua en otro lugar publicamos.

La  sesión duró desde, las nueve y 
cuarto á las diez y  media.

Ante una escogida concurrencia, 
compuesta en su m ayor parte de in­
dividuos del rainistario de M arina  y  
de la  Sociedad filológica de España, 
dió anoche su conferencia en e l F o ­
mento de ias A rtes  D. A rtu ro Perez 
Luzaró, sobre «O rígenes y  p rogre­
sos de la  escritura.»

Después de un bonito exord io  en 
el que puso de manifiesto la  seme­
janza  que existe entre el que habla 
por prim era vez en público con el 
que se em barca antes de conocer 
los peligros del mar,

Desarrolló el tem a con sencillez 
y  sentó el principio de que la  apari­
ción del alfabeto era consecuencia 
lógica de los geroglifleos egipcios, 
demostrando que no ha sido inven­
ción como se supone, sino térm ino 
natural de la progresión con que el 
hombre ha ido formando sus ideas 
desde e l idesgrafism o hasta  el gero- 
gllfico, gérm én y  principio de todo 
alfabeto.

Dijo que en esto, como en todos 
los ramos del humano saber, e l v ie ­
jo  Egipto nos ha legado los primeros 
gérmenes, que despuos fueron des­
arrollándose.

Hoy á las tres de la tarde celebra­
rá  junta general extraordinaria en 
e l circulo de la  Union M ercantil la 
Sociedad filo lógica  de España, con 
objeto de discutir el proyecto de sus 
estatutos.

Con gran concurrencia de socios, 
abrió  anoche la  sesión á  las nueve 
y  media el vicepresidente de la  s o ­
ciedad Económica, Sr. Diaz Moreu.

Se leyó e l acta de la  anterior y  
fué aprobada.

Se suscitó un incidente por e l s e ­
ñor Lastres, c-obrs su condición de 
socio por, ciertas imputaciones que 
se le  habian becbo e l dia de la  elec 
cion de compromisarios, y  le fueron 
contestadas batisfactoriam ente por 
e l contador de la sociedad.

El presidente dió lectura de la 
dimisión presentada por el Sr. Bosch 
y  Fustigueras, del cargo de presi­
dente de la  sociedad. Se leyó  el voto 
de censura en contra del m ismo, 
que no fué apoyado por haberse 
presentado Ja dimisión.

El Sr. Llano y  Persi d irig ió  una 
pregunta al presidente, sobre si te­
nia conocimiento ó  habla pedido el 
la  fuerza de órden público que hubo 
en e l local donde sa celebró la  sesión 
para el nombramiento de com pro­
misarios.

Contestó el presidenta que n i h a ­
bla pedido la fuerza n i tenía conoci­
miento de que hubiera estado alli.

E l Sr. Capdevilla censuró varios 
actos de la  junta d irectiva, basados 
en la  fa lta  de ciertas prescripciones 
reglam entarias.

L e  contestó e l Sr. Moreno Pazo, 
que, á  su vez, le  d irig ió  otros ca r­
gos.

Se puso á  discusión e l dictamen 
sobre la  Menu'ria pendiente, y  no 
hubo quien hiciera uso de la  pa­
labra.

Se votó  la  admisión de un socio y 
señalóse la sesión del próximo s á ­
bado para e leg ir presidente.

Term inó la sesión á  una hora bas­
tante avanzada.

En el Circulo M ercantil, y  ante

una numerosa concurrencia, dió lec­
tura anoche D. Emilio Ferrari, á  su 
poema «Pedro Abelardo,» á  va r io s  
sonetos, titulados «P a tr ia ,»  «A  ua 
pensador,» «A  D. Quijote,» y  a l her­
moso romance «Dos cetros y  dos co­
ronas.»

El posma fué aplaudido repetidas 
veces por la concurrencia.

 ' ■ - --

Bolsa de Madrid.
IIliaM fimioi

VALORES PÚBLKMS.
0*1. ¡S. O H . ■ 9 .

4 por.lOO interior......... 62 00 61 90
4 por 100 ex terio r....... 61 90 61 90
3 por lOOexterior....... 00 00 00 00
2 por lOOexterior....... 00 00 00 00
Fin corrien te............... 00 OO 00 00
Fin próxim o................ 00 00 00 00
Carreteras de Agosto. 00 00 00 00
Idem de Marzo de 1855 00 00 00 00
Idem de Julio............... 00 00 00 00
Obras públicas 1.® Jal. 00 00 00 00
Deuda del p ersona l... 00 00 00 00
Sextas partes part. Ig. 00 00 00 Ofr
D.* am ortiz. a l 4(00— 74 15 74 00
Obligs. sobre aduanas 00 00 00 OO
B illetes hipotec. de C. 90 15 91 30
Sisas ayunt., Madrid,. 00 00 00 00
Obligacs. municipales 00 00 00 00
Id. empto. municipal.. 00 00 00 00
Cédulas al 7 por 100... 00 00 00 OO
Idem al 6 por 100......... 100 35 100 40
Idem al 5 por 100......... 90 40 00 00
Bills, hipotcs. 6 por 100 000 Oü 000 00

b an c o s  y  so cied ad es .

Banco de España........ 266 00 266 50
Idem H ipotecario....... 000 00 000 00

CAMBIOS.

Lóndres á  90 dias f . . -. 47 35 47 40
P a r is á o c h o  d ia s v . . . 4 94 4

ESPECTÁCULOS PARA HOY.
E spaA o I—8 1 2 .— Con fam ilia.—  

¡Solal— Paca la  salada.
A  la s  4.—La pata de cabra.
Butaca con entrada. 4‘50 pesetas; 

asiento de anfiteatro 2.®. 1'50 id.
Zarzuefii. - 8 1[2.— (Compañia de 

ópera italiana).— La  Favorita.
Apolo.—8 1(3—U ltim a de El reloj 

de Lucerna.
Butaca con entrada, 4 pesetas; en­

trada general, 1 id.
Comedia.— (Compañia dram ática 

ita liana).—A  las 8 1 2. —K e a n ó G e -  
mi e  Sregolatezza.—Intermedios p o r
Al

Novedades.—8 1(2.— Ultim a de la  
temporada.— Ben-leid ó el hijo de la  
noche,

Alhambra.—8 1¡2,—Bocaccio.
9. —Los  pantalones.— L a  

m ujer del sereno.— Marrón g lacé.—  
Madrid-Zaragoza Alicante.

4 1(2. —  Adiós, Madrid. — [X ...!—  
Prueba de amor.

Butaca con entrada. 0'75 peseta» 
por función; entrada general, 25 cts.

Variedades.—8 li2 .—V iv itos  y  co ­
leando. —  El m em orialista.—VivitoB 
y  coleando.

4 1(2. —De la  noche á  la  mañana.—  
V iv ito s  y  coleando.

Butaca con entrada, 0'75 pesetas 
por función: entrada general, 20 cts.

Eslava.—8 lj2. — L a  huéspeda.—  
¡Quién fuera l ib r e l-E l estilo es e l 
hombre.— Escapar con suerte.

4 l (í .—El leñador escocés.—Ani­
mo. va lo r y  miedo.

Butaca con entrada, 0'75 pesetas; 
entrada general. 25 cts. por funcion.

M arth i.—8 1(2. — L a  diosa de la  
tempestad.

4 1(2.—La misma.

kpiesU i cargo de 6ifi« loioU ]  Hediia.

D. BALDO U  U J O ANDRÉS
ha hiiecide el 19 de! eorrieule á lai 11[S de la nadrsgida.

R -  I -  P -
S il desconsolada viuda doña Carolina Garcés, 

sil madre doña Josefa Andrt^s, su madre p o ­
lítica, hermanos, hermanos políticos, tios, so- 
?irj/ios políticos ij  demás parientes,

S u p lic a n  á  su s  a m ig o s  s e  s i r v a n  a s i s t i r  á  la  
c o n d u c c ió n  d e l  c a d á v e r ,  q u e  t e n d r á  lu g a r  
h o y  20 d e  A b r i l,  á  la s  4  de  la  t a r d e ,  d e s d e  la  
c a s a  m o r tu o r ia .  D os A m ig o s, 6 , a l  c e m e n te r io  
d e  l a  P a t r i a r c a l .

Se sup lica  e l coche.

Ayuntamiento de Madrid



SI Eco Nacional

SECCION DE ANUNCIOS
1 1 J mL

A n r r

U1 v X

E L  ECO NACIONAL
D IA RIO  POLÍTICO D E LA  M AÑANA

R E D A C C IO N  Y  A D M IN IS T R A C IO N : E N C A R N A C IO N , 10, B A JO  D C H A .

Precies de saseríeioB desde 1.° de Febrero de 1883.
En Madrid.......................  1‘60 pesetas al mes.
Provincias........................  6 idem trimestre.
Ultramar y extranjero.. . .  15 idem ai año

Pnates de soscricieo.
 ̂En Madrid en las oficinas, calle de la Encarnación, núm. 10, 

bajo, derecha, y en las principales librerías.

GRAN BAZAR DE LA ENION,
C A L L E  M A Y O R , NÚM . 1.

Alfombras, caloríferos, peletería y demás artículos para la 
presente estación.

M U E B L E S , L A M P A R A S , JU G U E T E S B IS U T E R ÍA , E T C ., E TC . 
Precios muy ventajosos para todo el mundo.

ENTRADA LIBRE.

ES TA B LEC IM IEN TO  TIPOGRÁFICO
DE

JUAN INIESTA Y LORENZO S
Calle de Uendiiábal, número 22 (barrio de Argnelles).

En este establecimiento se hace toda clase de impresiones, 
como son: periódicos diarios, semanales, quincenales y men­
suales; revistas, folletos, recibos, prospectos, estados, circu­
lares, membretes, billetaje para espectáculos y obras de gran 
lujo.

2 2 — M E N D I Z Á B A L — 2 2

MÁQUINAS ”SINGER” PARA COSER.
La Compañía Fabril "Singer"

S» t€C*{o3aSQ i

23 ,  CALLE DE CARRETAS, 2 5 -
(faq u iN A  A A.A s s  p x s iz ) .

J jU IV  T R I U X P O  M A S t I

Las m áquinas "SINGER” p ara  eoser
han obtenido en la Exposición de Amsterdam la más 

alta recompensa :

E l  X J i p l o i n a  d e  H o n o r .
üClilDISO COK US FiLSIFIU(;iOIIES.>j

Toda máqnina "SÚger” llera 
.rea deesta marca de fábrica en el

Para eritw  engaños, ' ¿ S é  
de que todos los detalles sean 
exactamente iguales.

CDALQl'IER IAQL'1.A4 "SnO Ea"

Pesetas semanales.

L a C ompañía Fabril " S i n g e r "
  ¥

S)M >eccx0 n  q e n c M i í  d e  S b t . tu ^ a ít

2 3 ,  CALLE DE CABBETAS, 2 5 .
M A D R I O .

Sucursales eo todas /as capitales de provincia.

AL COMERCIO.
L a  empresa Propietaria del agua L A  M A R G A R IT A  EN LO E C H E S  pone ea conoci­

miento de lai empresas industriales que, disponiendo perennemente de un imenso caudal 
flc aguas en sus manantiales, después de cubrir las necesidades del pübllico para el uso in- 
terno en «bebida» y  dcl externo en baños, admitirá prcposiciores para la aplicación de 

r?. necesidades del comercio, dada la «inmensa cantidad de sales» que con-
tiene. Deposito ccntrál y oficinas, JarUines, i5, bajo derecha*

T O

j l u i t xi  l
VAPORES CORREOS

DE LA

C M P A N lA  TRASATLANTICA
(ANTES DE A . LOPEZ Y  COMPAÑIA). 

Servicio para Puerto Rico, Habana y Veracruz.
Servicio para Venezuela, Colombia y Pacifico

SA LID A S : de Barcelona, los dias 5 y  aS de cada mes; de Valencia, el 5; de Málaga, 7 y  
17; de Cádiz, 10 y  30; de Santander, el ao, y  de la Coruña el 21 de cada mes.

Los vapores que salen los dias 5 de Barcelona y  lo  de Cádiz tocan en la* P A L M A S  
¡Gran Canaria), admitiendo carga y pasaje para dicho punto y Veracruz.

Los que salen los__dias 25 de Barcelona y  30 de Cádiz, enlazando con servicios antillano*- 
de lamisma Compañía Trasatlántica, en combinación con el ferro-carril de Panamá y  lí­
nea de vapores del Pacífico, toman pasaje y  carga á flete corrido para los siguientes puntotc 

L IT O R A L  DE PU E R T O -R IC O .— San Juan de Puerto-Rico, Mayasüez y  Ponce.
L IT O R A L  DE CUBA.—-Santiago de Cuba, Gibara y  Nuevitas. 
AM É R IC A  C E N T R A L .~ L a  Guaría, Puerto Cabello,, ..................   , Sabanilla, Cartagena, Colon y

todos los princ^ales puertos del Pacífico, como Punta Arenas, San Juan del Sur, San José 
de Guatemala, Chauipericoy Salina Cruz.

N O R T E  D E L  PAC IF IC O .— Todos los puertos principales desde Panamá á California 
como Acapulco, Manzanillo. Mazatlan y  San Francisco de California.

SUR D E L PACIFICO .— Todos los puertos principales desde Panamá á Valparaíso co­
mo Buenaventura, Guayaquil, Payta, Callao, Arica, Iquique, Caldera, Coquimbo y  Val­
paraíso.

|c»
Rebajas á familias.--Precios convencionales por aposentos de lujo.— Rebajas por pasa- 
de ida y  vuelta.— Billetes de 3.* clase, para Habana, Puerto Rico y  sus litorales, 35 da-  ri A AJ A «s a. A K AA * A * M A Aa _ _ ..     í   ̂̂  ̂  ̂  ̂  e ̂    n t . . _____ros.— De 3.* preferente con mas comodidad, á pesos 5o para Puerto-Rico y  60 pesos para 

Habana.
SEGUROS.—La  Compañía, por medio de sus agentes, facilita á los cargadores el ase­

gurar las mercancías basta su entrega en el punto de destino.
Para mas detalles, dirigirse á Julián Moreno, Alcalá 83 y a5, Madrid.— Sres. R lpo lL  

Barcelona.—Delegación Trasatlántica, Isabel la Católica 3. (íádiz.— Sres. Angel B. Perez y  
compañía, Santander.

SIN nADOR.
LA VERDAD

V e n ta  d e  cam as  d esd e  15 p e se ta s  e n  a d e la n te , á  p lazos se m a n a le s  d esd e
x r r r - A -  s >e s e t .a .

En su fábrica (ALTO  DE MONTELEON). 
En las sucursales

5Á -T0LF.»0-5á 
2 — P L A Z A  D E  M A T U T E — 2

y en el Despacho Central

62—JACOMETREZO—63

Á I j E h i i &IB M S  D
IN G LESA S Y FR A N CESA S

G R A N D E S  D E P Ó S I T O S  
EIÍLOS IMINSÜSiimKES

DE LA

ISLA DE CUBA
MONTERA, 18. PUEBLA, 19.

Gustos elegantes para salones y gabinetes, así como para Ministerios, Hoteles 
Fondas y Oficinas.

Ks preciso que todo Madrid, antes de gastar su dinero, se entere viendo lo que 
ofrecemos en clases, dibujos y, sobre todo, en la economía Je los precios.

M oquetas 
dian á 6 pesetas, se dan colocadas á

. colores sólidos, dibujos preciosos, que se ven- ^

H o q  uelAH Brusela*, dibujos muy aceptables hechos en cinco colore* Q  
valen 4 pesetas, á pesetas......................................................................  O

T erc iop e lo s  de N im es y de la fábrica de Sen, de Barcelona, valen 10 *7 
pesetas, á ..................................................................................................  /

F ie ltro *  Inglese*, de doble tela, dibujos escogidos, valen 3 pesetas,!

F ie itr e *  de Alesnnnla, nuevos dibujos, que valen á 2 i ¡2 pesetas, á . . i , o O

C ordeU llo* del país, dibujos especiales Isla de Cuba, á 1,25
C ortina* hecha* de yute de crepé con sus fíceos y alzapaños 25
P re c io s o *  tapete* para veladores y mesas de comedor d esde .................^

Grandioso surtido en artículos muy nuevos y  baratísimos para muebles, portiers 
y  coninajes, asi como brocaletes, damascos, reps, satenes, yutes, greppes y  cre­
tonas.

Remesas á provin cia s: pídanse catálogos v  muestras a l p ropietario  
D. E d u a rd o  García, M adrid.

Ayuntamiento de Madrid




